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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta que no se encuentran configuradas las condiciones probatorias 

para llevar a cabo la audiencia programada para el dos (02) de febrero de 2021, ello 

en la medida que no se han allegado las resultas del dictamen decretado y que se 

requiere recaudar y por ende no se ha podido llevar a cabo su contradicción, será 

del caso aplazar la misma, ello teniendo en cuenta la importancia y necesidad del 

recaudo y contradicción del mencionado medio de convicción, por lo que será del  

caso postergar la realización de la audiencia tantas veces anunciada, aunado a que 

con ello se da cumplimiento al principio de concentración establecido en el Art. 5 de 

la obra en cita.  

 

Lo anterior advirtiendo que se fijará nueva fecha para su realización, una vez se 

encuentren dadas las condiciones probatorias para ello.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

APLAZAR la audiencia señalada para el dos (02) de febrero de 2021 a las nueve 

de la mañana, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, 

advirtiendo que se fijará nueva fecha para su realización, una vez se encuentren 

dadas las condiciones probatorias para ello.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c5b39fe5cd755c94b4abf48c6f3a2e59b609467a77438d71c2939ded77508032 

Documento generado en 01/02/2021 02:58:08 PM 

 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 12 del 02 de febrero de 2021.  



PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003024-2018-00799-00 

 

CFH 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


